
“2018, Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

SALLIQUELÓ, 15 DE NOVIEMBRE DE 2018

CONSIDERANDO:

El trazado que une la calle Sarmiento de la localidad de Quenumá con el
camino rural utilizado para tránsito pesado y 

Que  resulta  importante  brindar  iluminación  a  ese  sector  para  mayor
seguridad.

Que el  trazado cuenta  con  palmeras  en las  cuales  se  podrían   colocar
luminarias.

Que  el  mencionado  pasaje  es  de  utilidad  para  los  trabajadores  de  la
aceitera que lo transitan diariamente y que en los turnos nocturnos el lugar se
torna riesgoso sin iluminación.

Que es necesario mantener esa traza en condiciones de transitabilidad.

POR ELLO:

                   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE
SALLIQUELÓ EN SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO
A LAS FACULTADES QUE LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCION

ARTICULO 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo autorice a la Cooperativa de
Obras y Desarrollo de Quenumá Ltda., la colocación de luminarias en el pasaje
que une la calle Sarmiento con el camino rural utilizado para tránsito pesado,
lindante a las vías.-----------------------------------
ARTICULO  2°: Que  la  Delegación  de  Quenumá  proceda  a  la  correcta
demarcación  del  pasaje  con  su  correspondiente  mantenimiento  para  el
tránsito.----------------------------------------------------------
ARTICULO  3°: Cúmplase,  comuníquese,  regístrese  y
archívese.--------------------------------------------

Dada en la sala de situación del Honorable Concejo Deliberante, a los 15 días del
mes de noviembre de 2018.-
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